RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002016, Ent. N° 1642/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland (A.N.C.A.P.), relacionadas con la contratación de  financiación por la suma de hasta U$S 30:000.000;
RESULTANDO: 1) que con fecha 24 de febrero de 2015, la Presidencia del Ente adoptó Resolución,  aprobando el llamado para financiar capital de trabajo motivado por la adquisición de un embarque de crudo, a pagar aproximadamente entre el 19 y 23 de marzo de 2015, la cual fue ratificada por el Directorio, por Resolución Nº 191/2/2015 de fecha 26 de febrero de 2015;

2) que, teniendo en cuenta la intención de ANCAP de tomar fondos en dólares americanos hasta U$S 30:000.000 a seis meses, nueve meses y un año, se cursaron invitaciones a diversas instituciones bancarias a efectos de cotizar el financiamiento solicitado;
3) que, según Acta de fecha 5 de marzo de 2015, se recibieron ofertas de Citibank NA Sucursal Uruguay, Bladex S.A. y Deutsche Bank Ag.; 

4) que por su parte, con fecha 13 de marzo de 2015, Planificación Presupuestal y Control de Gestión informa que existe disponibilidad suficiente para el año 2015;

5) que teniendo en cuenta lo informado por la Gerencia Económico Financiera respecto a las cotizaciones recibidas, en cuanto a la conveniencia de contratar  un financiamiento de nueve meses, y la menor tasa ofrecida en esa categoría,  por Resolución de fecha 19 de marzo de 2015,  el Directorio dispuso autorizar la contratación de la financiación a través de la utilización de líneas de financiación a nueve meses de plazo, por un monto de U$S 30:000.000 con un costo aproximado de U$S 500.000 con el Banco Citibank NA, con una tasa de interés LIBOR de 6 meses + 1,60%, condicionado lo dispuesto a la intervención preventiva del gasto por el Contador Delegado;                              

6) que con fecha 20 de marzo de 2015, el Contador Delegado intervino el gasto; 

7) que con fecha 23 de marzo de 2015, se suscribió vale con el Banco Citibank NA, por un capital de U$S 30:000.000 más intereses del 1,99385 % nominal anual, con vencimiento el 23 de diciembre de 2015;

8) que en la oportunidad, se remite contrato de préstamo y crédito, celebrado el 23 de marzo de 2015, con el Banco Citibank NA, por U$S 30:000.000 por un plazo de 275 días;

9) que los antecedentes referidos ingresaron a este Tribunal el 25 de marzo de 2015 (Entrada Nº 1642);

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento especial de contratación de financiamiento fue autorizado para UTE por Decreto 194/006, de fecha 21 de junio de 2006, contando con el Dictamen favorable del Tribunal de Cuentas, de conformidad con lo previsto en el Artículo 37 del TOCAF;

2) que “las restantes administraciones podrán aplicar los regímenes y procedimientos autorizados precedentemente” según lo  dispone el Inciso Final del antes citado Artículo 37 del TOCAF;

3) que de acuerdo con los Numerales XI y XII del Anexo del Decreto 194/006, una vez adjudicadas las ofertas, se procederá a la intervención de legalidad por parte del Contador Delegado y, una vez firmados los contratos correspondientes, se deberán remitir todas las actuaciones al Tribunal de Cuentas en un plazo de cinco días;

4) que asimismo, estos obrados fueron remitidos al Tribunal con fecha 25 de marzo de 2015, dentro del plazo de 5 días de que dispone el Organismo para su remisión, dando cumplimiento al requisito formal señalado;

5) que,  por  su  parte  el  Artículo  267  de la Ley Nº 18.834 de 4 de noviembre de 2011, en la redacción dada por el Artículo 337 de la Ley 18.996 de 7 de noviembre de 2012, establece que las operaciones financieras de los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados del dominio industrial y comercial del Estado, excluido el financiamiento de proveedores, que impliquen un endeudamiento superior al equivalente a UI 85:000.000, deberán ser autorizadas por el Poder Ejecutivo e informadas a la Asamblea General;

6) que no surge de las presentes actuaciones la referida autorización;

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los Literales B) y E) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer al Contador Delegado los extremos señalados en el Considerando 5);
3) Comunicar al Contador Delegado; y

4) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.

mp
3

